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MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ANUNCIO QUE LA H.XXIV 

LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

BAJA CALIFORNIA, HA DIRIGIDO A LA SUSCRITA PARA SU PUBLICACIÓN, 

EL DECRETO N.º 223, MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA REFORMA A 

LOS ARTÍCULOS 8 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA; 55, 65, 68, 420 BIS, 440, 441 490, 491, Y 

SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 387, 394, 394 BIS, 394 TER, 395, 398 Y 403 

DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; 237, 237 TER 

Y 237 QUATER DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA; ASÍ COMO EL ARTÍCULO 78 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; CUYO TEXTO ES EL 

SIGUIENTE: 
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LA H. XXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN I 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 

 

DECRETO No. 223 
 
 

PRIMERO.- Se aprueba la reforma al artículo 8 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, para quedar como sigue: 

  
ARTÍCULO 8.- (…)  
 
I a la V.- (…) 
 
VI.- Si son personas menores de dieciocho años de edad, tendrán los siguientes 
derechos: 
 
a) Vivir y crecer en forma saludable y normal en un nivel de vida adecuado para 
su desarrollo físico, mental afectivo, moral y social, en el seno de la familia, la 
escuela, la sociedad y las instituciones, la formación integral en el amor a la 
nación, en la democracia como sistema de vida fundada en el respeto a la 
dignidad humana y en el principio de la solidaridad social, así como a ser 
protegidos y asistidos contra cualquier forma de sustracción del seno de la familia 
sin el debido proceso, maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o explotación, 
en condiciones de libertad, integridad y dignidad, teniendo garantizado el 
derecho a convivir con sus padres y madres lo cual sólo podrá ser restringido por 
orden justificada de autoridad competente. El Estado velará y cumplirá con el 
principio de preservación del principio del interés superior de la infancia, 
garantizando de manera plena sus derechos. 
 
b) al e) (…) 
 
VII a XXII.- (…) 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Aprobada que sea la presente reforma, túrnese a los Ayuntamientos 
del Estado para el trámite previsto en el artículo 112 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
  
SEGUNDO.- Agotado el proceso legislativo correspondiente y de obtenerse la 
aprobación de la mayoría de los Ayuntamientos del Estado, procédase a realizar 
la declaratoria de incorporación constitucional correspondiente.  
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TERCERO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

 
SEGUNDO.- Se aprueba la reforma a los artículos 55, 65, 68, 420 BIS, 440, 441 490 y 491, se 
derogan los artículos 387, 394, 394 BIS, 394 TER, 395, 398 y 403 del Código Civil para el 
Estado de Baja California, para quedar como sigue: 

 
ARTÍCULO 55.- (..)  
 
(..) 
 
(..) 
   
En los casos en que los supuestos padres o demás familiares señalados en el 
primer párrafo de este artículo, no pudieran acreditar su filiación respecto del 
recién nacido, la persona titular de la Dirección o la persona encargada de la 
administración del nosocomio, lo hará del conocimiento del Sistema Estatal para 
el Desarrollo Integral de la Familia por conducto de la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, en los términos del artículo 65 de este 
Código.  
 
ARTÍCULO 65.- Toda persona que encontrare un recién nacido o en cuya casa o 
propiedad fuere expuesto alguno, deberá presentarlo al Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia por conducto de la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, con los vestidos, papeles o 
cualesquiera otros objetos encontrados con él, y declarará el día y lugar donde lo 
hubiere hallado, así como las demás circunstancias que en su caso hayan 
concurrido, y el Sistema procederá sin demora ante el Registro Civil para inscribir 
su nacimiento, si fuere el caso, proveyendo además a la custodia provisional de 
aquél y dando cuenta al Ministerio Público de la adscripción.  
 
ARTÍCULO 68.- Si con la persona menor expósito o abandonada se hubieren 
hallado papeles, alhajas u otros objetos que puedan conducir o establecer la 
identificación de aquél, se depositarán en el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia, por conducto de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado, dando formal recibo de ellos a la persona que recoja a 
la o el menor, e informará al Ministerio Público acompañando copias de los 
documentos y descripción de los objetos encontrados.  
 
ARTÍCULO 387.- Derogado. 

ARTÍCULO 394.- Derogado. 

ARTÍCULO 394 BIS. - Derogado. 

ARTÍCULO 394 TER. - Derogado. 

ARTÍCULO 395.- Derogado. 
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ARTÍCULO 398.- Derogado. 

ARTÍCULO 403.- Derogado. 

ARTÍCULO 420 BIS. - Quien ejerza la patria potestad o la guarda y custodia, debe 
de procurar el respeto y el acercamiento constante de los menores con el otro 
ascendiente y la familia extensa. En consecuencia, cada uno de los ascendientes 
debe evitar cualquier acto de manipulación o alienación parental encaminada a 
producir en la niña o en el niño, en su caso el adolescente, rencor o rechazo hacia 
el otro progenitor.   
 
(…) 
 
I. Impedir que el otro progenitor ejerza el derecho de convivencia o custodia 
compartida con sus hijos e hijas; 
 
II a la V.- (…) 
 
VI. Presentar falsas alegaciones de abuso en el Ministerio Publico o los juzgados, 
así como dilatar el juicio con recursos notoriamente frívolos o improcedentes, 
con la finalidad de separar a los hijos e hijas del otro progenitor lo cual deberá 
tomarse en cuenta de manera superveniente por la o el Juez; 
 
VII. (…) 
 
En cualquier momento en que se plantee Manipulación o Alienación Parental por 
parte de alguno de los progenitores hacia los hijos e hijas, la o el Juez de lo 
Familiar, de oficio ordenará las medidas terapéuticas necesarias para los menores 
hijos, hijas y sus padres, con la finalidad de restablecer la sana convivencia con 
ambos progenitores. Para estos efectos, ambos progenitores tendrán la 
obligación de colaborar en el cumplimiento de las medidas que sean 
determinadas, pudiendo la o el juez hacer uso de las medidas de apremio que 
establezca el presente Código para su cumplimiento. 

 
ARTÍCULO 440.- (...)  
 
I a la IV.- (...) 
 
V.- Cuando se exponga sin causa justificada por más de un día a la persona menor 
de dieciocho años de edad o persona que no tenga capacidad para comprender 
el significado del hecho, poniendo en riesgo su integridad personal.  
 
Se considera expósito a la persona cuyo origen se desconoce menor de dieciocho 
años de edad o persona que no tengan capacidad para comprender el significado 
del hecho y se coloca en situación de desamparo en un hospital, casa particular o 
algún paraje público o privado por quienes conforme a la Ley están obligados a 
protegerlos, esta causal solo procede por Resolución Judicial.  
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El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, por conducto de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, tendrá 
atribuciones para promover, en su carácter de persona tutora, la reintegración 
inmediata y oportuna de los menores expósitos a un ambiente familiar a través 
de hogares adoptivos o substitutos.  

 
ARTÍCULO 441.- (…)  
 
I a la V.- (…) 
 
(…) 
 
(…) 
 
El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, por conducto de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, podrá 
promover la pérdida de patria potestad de las personas menores de dieciocho 
años de edad abandonados y tendrá atribuciones para promover, en su carácter 
de tutor o tutora, la reintegración inmediata y oportuna de estos a un ambiente 
familiar con integrantes de la familia extensa en primer término, y a falta de esta 
o de no resultar idóneos, a través de hogares adoptivos o substitutos. 
 
ARTÍCULO 490.- La tutela pública es la ejercida temporalmente por el Sistema 
Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, por conducto de la Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, sobre menores 
expósitos o abandonados, hasta en tanto es resuelta la situación jurídica de la 
persona menor por la autoridad jurisdiccional, con las obligaciones y facultades 
establecidas para los demás tutores.  
 
No será necesario el discernimiento del cargo para el ejercicio de la tutela pública.  
 
ARTÍCULO 491.- Las personas titulares de las direcciones de las inclusas, 
instituciones públicas de salud, Albergues del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia y demás casas de asistencia social tendrán el carácter de 
custodios temporales de expósitos, abandonados o personas que no tengan 
capacidad para comprender el significado del hecho que reciben los 
establecimientos a su cargo; lugares en donde éstos permanecerán bajo la tutela 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, hasta 
que esta resuelva su reincorporación al seno familiar, autorice la iniciación de 
trámites para la adopción, asigne hogar sustituto o con base en cualquiera otra 
causa legítima disponga interrumpir o poner término a la estancia de éstos en 
tales establecimientos.  
 
(…) 

TRANSITORIO 
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ÚNICO. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
TERCERO.- Se aprueba la reforma a los artículos 237, 237 TER y 237 QUATER del Código 
Penal para el Estado de Baja California, para quedar como sigue: 

 
ARTÍCULO 237.- (…) 
 
Cuando el delito lo cometa un familiar de la persona menor de edad o incapaz 
que no ejerza sobre él la patria potestad ni la tutela, la prisión será de uno a tres 
años.  
 
(…) 

 
ARTÍCULO 237 TER. - (…) 
 
I.- Impedir injustificadamente que la persona menor de edad o incapaz conviva 
con el otro ascendiente. 
 
II.- Impedir injustificadamente el desarrollo de la guarda y custodia compartida 
respecto de la persona menor de edad o incapaz. 
 
(…) 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 237 QUATER. - Persecución oficiosa. - El delito de sustracción de 
menores o incapaces previsto en el artículo 237 se perseguirá de oficio; excepto 
lo dispuesto en su segundo párrafo y las conductas a que se refieren los artículos 
237 BIS y 237 TER, las cuales se perseguirán por querella de la parte ofendida o 
de sus representantes legítimos, salvo que dichas conductas se hayan ejercitado 
con violencia. Cuando la o el Juez de lo familiar durante juicio que le competa, 
tenga conocimiento de la probable comisión de los delitos a que se refieren los 
artículos 237 BIS y 237 TER cuya persecución dependa de querella, este tendrá 
legitimación para denunciarlo, en salvaguarda de los derechos de las personas 
menores de edad. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

CUARTO.- Se aprueba la reforma al artículo 78 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Baja California, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 78.- (…)  
 
I a la VII.- (…) 
 
Los Juzgados de Primera Instancia de lo Familiar en el ámbito de su competencia 
funcionarán de manera ininterrumpida a lo largo del año no existiendo días ni 
horas inhábiles, para lo cual se establecerán guardias durante los periodos 
vacacionales, igual situación aplicará cuando se trate de aquellos de jurisdicción 
mixta. 
 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
DADO en Sesión de Clausura de la XXIV Legislatura en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los 
treinta y un días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL 

ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, IMPRÍMASE Y 

PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A LOS 05 DÍAS DEL MES DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

 

 

 




